
   

 
CONVOCATORIA DE UNA  BECA DE ESPECIALIZACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

ASOCIADA A ACTIVIDADES DE I+D+I DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA 

 
REF.: B-054/16,  de 19 de septiembre 

 
 
Conforme a la Normativa de Becas de la Universidad Politécnica de Cartagena asociadas a 
Actividades de I+D+I aprobada por Consejo de Gobierno en sesión de 4 de abril de 2014, previa 
aprobación del Vicerrectorado de Investigación de esta Universidad en virtud de delegación 
realizada mediante Resolución R-346/16, de 26 de abril, del Rectorado, se convoca una beca de 
especialización científica y técnica con arreglo a las siguientes, 
 

B A S E S 
 

1ª. OBJETO, FINANCIACIÓN E INVESTIGADOR RESPONSABLE DE LA BECA. 
 
La beca tiene por objeto complementar la formación académica del beneficiario mediante la 
realización de tareas prácticas en el ámbito del “CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN EN TURISMO M.I.C.E. 
ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE CARTAGENA”, cuyo investigador responsable es D. JOSÉ PÉREZ 
GARCÍA, adscrito al Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos   y su financiación será 
con cargo a la aplicación presupuestaria: 30.05.68.7206. 
 
2ª. DURACIÓN Y RÉGIMEN DE DEDICACIÓN.  
 
2.1. La duración de la beca será de 12 meses, a partir de su concesión y aceptación por parte del 
becario prorrogable en función de la disponibilidad presupuestaria y las condiciones de 
ejecución del proyecto. 
 
2.2. El régimen de dedicación del becario al proyecto formativo será de jornada completa. 
 
3ª. DOTACIÓN ECONÓMICA MENSUAL. 
 
3.1. El importe de la beca será de 800 € brutos por cada mes completo de disfrute de la misma. 
 
3.2. La retribución mensual ordinaria especificada podrá ser incrementada con el mutuo acuerdo 
del Investigador Responsable y el interesado en cualquier momento del disfrute de la beca, con 
las limitaciones máximas especificadas en la normativa vigente. 
 
4ª. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES. 
 
4.1. Para poder acceder a una beca de especialización científica y técnica, se requiere ser 
titulado/a de Grado, Ingeniería Técnica, Máster, Ingeniería Superior o Licenciatura, habiendo 
obtenido el título en los tres años anteriores a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la beca. 
 



   

4.2. Adicionalmente a los anteriores condicionantes, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos específicos para la presente convocatoria: 
 

- Estar en posesión de la titulación de Grado o Máster Universitario vinculados al 
Turismo, Economía o Empresa. También podrán presentar su candidatura aquellos 
titulados recientes en estudios de planes de estudio anteriores, siempre y cuando estén 
vinculados a las especialidades citadas, y le habiliten para acceder al doctorado. 
 

- Estar matriculado en la Escuela Internacional de Doctorado (EINDOC) de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Para ello, en el momento de presentación de la 
solicitud de la beca de especialización, deberá al menos haber presentado la solicitud de 
admisión en la EINDOC, y estar en la lista provisional de aceptados, debiendo haber 
formalizado la matrícula, antes de serle adjudicada la beca de especialización, en caso 
de resultar seleccionado. 

 
5ª. MÉRITOS, CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMO.  
 
5.1. La beca será adjudicada a aquel aspirante que, en atención a los méritos acreditados, 
obtenga una mayor puntuación. 
 
5.2. Los méritos deben ser acreditados documentalmente para proceder a su valoración.  
 
5.3. La fecha límite para acreditar los méritos por parte de los solicitantes será la de finalización 
de presentación de solicitudes. 
 
5.4. Los criterios de adjudicación y el baremo otorgado a cada uno de ellos serán los siguientes: 
 
 Titulación académica (40%) 
 Experiencia profesional relacionada con el perfil de la beca (15%) 
 Experiencia investigadora relacionada con el perfil de la beca (20%) 
 Cursos de formación relacionados con el perfil de la beca (10%) 
 Idiomas (10%) 
 Otros méritos (5%) 
 
6ª. SOLICITUDES. 
 
6.1. Los aspirantes deberán presentar su solicitud dirigida al Vicerrector de Investigación en el 
Registro Electrónico o en el Registro General de la Universidad Politécnica de Cartagena o por 
cualquiera de las fórmulas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
6.2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 30 días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Tablón Oficial Electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 
 
6.3. Las solicitudes deberán acompañar la siguiente documentación: 
 

a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado según modelo normalizado, en el 
que se deberá incluir la dirección de correo electrónico del solicitante, a efectos de 
comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar por la Unidad de Investigación 



   

y Transferencia Tecnológica de la UPCT, que será considerada en este caso como válida 
a efectos de dichas notificaciones. 
b) Curriculum vitae, indicando los méritos académicos y profesionales. 
c) Expediente académico. 
d) Documentos acreditativos de los méritos alegados. 
e) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o certificado de residencia. 
 

6.4. Cuando la solicitud se presente en una oficina de correos o registro distinto al de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, deberá enviarse copia escaneada de la misma (donde 
conste que se ha presentado, en plazo, en cualquiera de los lugares que permite el artículo 38 
antes citado) y del curriculum vitae a la siguiente dirección de correo electrónico: otri@upct.es  

 
7ª. SELECCIÓN DE CANDIDATOS. 
 
7.1 Para la evaluación de candidatos se constituirá un tribunal integrado por parte de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por el Director de la Escuela Internacional de Doctorado 
y el Director de la Cátedra de Infraestructuras o personas en quien deleguen y, por parte del 
Ayuntamiento de Cartagena, se designará un funcionario de carrera con titulación académica de 
Doctor. 
 
7.2 Finalizada la fase de valoración, que podrá incluir entrevista personal, se elevará la 
correspondiente propuesta de adjudicación de la beca al Rector de la Universidad, en favor del 
aspirante que considere más capacitado pudiendo, en su caso, declarar desierta la beca si 
ninguno de los solicitantes reuniese los requisitos o cualidades mínimas de aptitud que se 
consideren necesarias.  
 
7.3 La propuesta de adjudicación de la beca se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Los interesados/as podrán presentar las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la propuesta de adjudicación de la beca.  
 
8ª. RESOLUCIÓN. 
 
8.1. Una vez resueltas las alegaciones que se presenten frente a la propuesta de adjudicación o, 
en su caso, transcurrido el referido plazo sin que se hayan presentado alegaciones, el Rector/a 
dictará la correspondiente resolución definitiva de la convocatoria. 
 
8.2. La resolución de adjudicación de la beca se publicará en el Tablón Oficial Electrónico de la 
Universidad y se notificará al candidato/a seleccionado, al investigador/a responsable de la 
actividad de I+D+i y, en su caso, a los aspirantes que hayan presentado escrito de alegaciones 
frente a la propuesta de adjudicación. Asimismo, se comunicará a la Unidad de Recursos 
Humanos y al Departamento o Estructura de investigación al que se adscriba el becario/a. 
 
8.3. La resolución de adjudicación de la beca pone fin a la vía administrativa y frente a la misma 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes o, en 
su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el 
plazo de dos meses, contado desde la fecha de la publicación de la resolución o de la 
notificación de la misma. 
 

mailto:otri@upct.es


   

8.4. Las solicitudes denegadas y desestimadas podrán ser recuperadas, previa solicitud de los 
solicitantes, en el mes siguiente a la publicación de la resolución. Pasado dicho plazo, las 
solicitudes no reclamadas serán destruidas. 
 
9ª. PRÓRROGA DE LA BECA. 
 
La beca podrá prorrogarse en los términos y condiciones previstos en la normativa de 
aplicación. 
 
10ª. FINALIZACIÓN DE LA BECA. 
 
10.1. Las causas de finalización de la beca serán las siguientes: 
  
a) Por finalización del plazo de duración establecido en la convocatoria y las correspondientes 
renovaciones.  
 
b) Por cumplimiento del límite global de duración establecido en la presente normativa para las 
distintas modalidades de becas asociadas a actividades de I+D+i.  
 
c) A petición de la persona interesada.  
 
d) Por la reducción de las disponibilidades presupuestarias previstas para la beca.  
 
e) Por revocación del nombramiento de becario/a en los siguientes supuestos:  
 

- Por revisión, mediante expediente contradictorio, cuando el becario/a hubiese incurrido 
en fraude, ocultación de datos o cualquier otra infracción del ordenamiento jurídico. Su 
resolución podrá dar lugar a la pérdida del derecho a la misma desde su inicio y a la 
devolución de las cantidades indebidamente percibidas.  

- Por inhibición manifiesta o negligente de las actividades objeto de la beca; tal extremo 
se deberá acreditar en el correspondiente expediente contradictorio, que se instruirá a 
iniciativa del/la responsable de la beca. 
  

La resolución que ordene la instrucción del expediente en los apartados anteriores podrá 
disponer la suspensión provisional de los efectos económicos de la misma.  
 
f) Por incurrir en alguna causa de incompatibilidad.  
 
11ª. AUSENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL. 
 
11.1. La concesión y disfrute de esta beca no establecerá en ningún caso relación contractual o 
estatutaria con la Universidad Politécnica de Cartagena, ni implica por parte de la misma ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación de los interesados a su plantilla. 
 
11.2 La concesión de la beca implicará la integración en el Régimen de la Seguridad Social del 
beneficiario en las condiciones establecidas por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de Octubre, 
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo 
previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.  



   

11.3. Al becario no podrá serle asignada la realización de funciones distintas de las derivadas de 
la presente convocatoria. 
11.4. El disfrute de la beca será incompatible con carácter general, con cualquier otro tipo de 
beca o ayuda que pueda recibirse, de carácter público o privado, así como con contratos de 
trabajo incompatibles en función de su dedicación. Quedan exceptuadas de lo anterior las becas 
y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, las Becas del 
Plan Propio de Ayudas al Estudio de la Universidad Politécnica de Cartagena, así como las 
posibles ayudas previstas en el apartado 5 del artículo 4 de la normativa de becas de la UPCT 
asociadas a actividades de I+D+I.  
 
Igualmente, la beca resulta incompatible, de modo simultáneo, con la realización de prácticas en 
empresa. 
 
Las becas de especialización científica y técnica serán compatibles con las percepciones 
económicas derivadas de los contratos sujetos al artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades y con aquellas ayudas que, en el marco de la actividad a realizar, tengan por 
objeto facilitar su movilidad temporal. 
 
12ª. POSIBILIDAD DE REVISIÓN: 
 
12.1. La adjudicación y disfrute de esta beca podrá ser revisada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena mediante expediente contradictorio a propuesta del 
Vicerrector de Investigación,  previo informe de la Comisión de Investigación, cuya resolución 
podrá dar lugar a la pérdida del derecho a la misma, con reintegro de las cantidades en los 
supuestos en que se hubiere incurrido en ocultación, falseamiento de datos o incumplimiento de 
las actividades u obligaciones del becario previstas en la convocatoria. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y al 
amparo del art. 116.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de 
dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución. 
 
 

Cartagena, a 19 de septiembre de 2016 
 

EL RECTOR 
P.D.F. LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN 

 (R-346/16, de 26 de abril) 
 
 
 
 
 

Beatriz Miguel Hernández 
 
 



   

SOLICITUD DE BECA ASOCIADA A ACTIVIDADES DE I+D+I 
 

CONVOCATORIA:  B- 
Investigador Responsable:   

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
Apellidos: 
 

Nombre: 

D.N.I.:  
 

Fecha de Nacimiento:  

Nacionalidad:  
 

Lugar de Nacimiento: 

Dirección: 
 
 
Ciudad y Código Postal: 
 

Provincia: País: 

E-mail: 
 

Teléfono:  

 
DATOS ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE: 
Titulación académica: 
 
 
 
Fecha finalización: 
Centro donde cursó los estudios: 
 
 

ESTUDIOS QUE REALIZA EN EL PRESENTE CURSO ACADÉMICO 
Titulación: 
 
 
 
Curso: 
Facultad/Escuela: 
 

 
Recibe algún tipo de subvención:                                                        SI          NO 
En caso afirmativo indique de qué Organismo se trata: 
 
 
Declare si tiene otro tipo de ayuda solicitada:                                     SI          NO 
En caso afirmativo indique de qué Organismo se trata:  
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE SOLICITUD: 

o Currículum vitae 



   

o Fotocopia del Título académico/Certificado del expediente académico 
o Fotocopia de los méritos alegados 
o Fotocopia del DNI o certificado de residencia 

 
El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso y 
especialmente los señalados en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 

En ………………………….., a …………… de…………….……..de……….. 
 
 

El solicitante 
 
 
 
 
 
 

Fdo. 
 

VICERRECTORADO DE  INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE  
CARTAGENA 

 

En cumplimiento de la LO 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de datos de carácter personal, se le 
informa de que sus datos personales serán incorporados y tratados en un fichero de titularidad de la 
Universidad Politécnica de Cartagena con la finalidad de atender su solicitud. 
Puede consultar más información, sobre los servicios que lleva a cabo la Unidad y normativa aplicable, en 
nuestra Web  http://www.upct.es/ugi  
Los datos del personal no serán comunicados a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos  o 
autorizados. No obstante, sus datos pueden ser comunicados a los siguientes destinatarios: 

- Al Ministerio y otros organismos con competencias en esta materia. 
- A la Comisión de Becas. 
- A las empresas o entidades que financian los proyectos. 
- Al investigador responsable/principal del proyecto. 

En el desarrollo de la gestión del procedimiento selectivo, los datos de contacto del solicitante (nombre, 
apellidos, DNI) pueden ser publicados en la web 
Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 
comunicación escrita, y adjuntando fotocopia del DNI, dirigida al Registro General, (Edificio 
Rectorado, Plaza Cronista Isidoro Valverde S/N, 30202) o bien a través de la Sede Electrónica 
de la Universidad, https://sede.upct.es/ . Asimismo, podrá solicitar información en la dirección 
de correo lopd@upct.es 
 

http://www.upct.es/ugi
https://sede.upct.es/
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